
DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA 
 

Consejo de Departamento – N°O2/2O25 

 

Fecha: 25 Abril 2025 

Hora: De 15.30  a 18:00 horas 

Participan: 

− Vivian Gavilán Vega, Integrante Consejo Académico 
− Daniela, Valenzuela, Integrante Consejo Académico 
− Héctor González Cortez, Director Departamento 

Invitados: 

− Dante Ángelo, Académico 
− Javiera Carmona, Académica 
− Ana María Carrasco, Académica 
− Ester Echeñique, Académica 
− Iván Muñoz, Académico 
− Luca Sitzia, Académico  
− Vivien Standen, Académica 
− Paola Díaz, Académica 
− Javiera Núñez, Jefa de Carrera 

 

TABLA:  

1. Visita de pares acreditación Doctorado 
2. Paro estudiantil 
3. Permisos académicos 

 

DESARROLLO: 

1. Visita de pares acreditación Doctorado 

La Dirección informa sobre la preparación de la visita de pares acreditación Doctorado en 
Antropología. Se entregará un documento síntesis para los académicos que participarán en la 
reunión de ensayo con la Dirección General de Calidad y en la visita de pares propiamente tal.  
 
Insiste en la obligación de asistencia del claustro UTA a ambas convocatorias. 

 
2. Paro estudiantil 

Jefa de Carrera informa el petitorio estudiantil y profundiza sobre algunos puntos, como por 
ejemplo la queja de los estudiantes ante los viajes de profesores en periodo de clases. También 
informa sobre los avances en la resolución de las quejas sobre infraestructura y mobiliario. Señala 
que los estudiantes no se han comunicado nuevamente después de la entrega del petitorio (15 de 
abril), el que fue enviado posterior a la votación de paro. 
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La Dirección informa respecto de la demanda central del paro general de estudiantes, señalando que 
los aranceles, aparte de ser regulados no han subido, y que el 70% de los estudiantes tiene 
gratuidad. Señala que no hay información sobre las conversaciones entre los estudiantes y las 
autoridades de la universidad, ni tampoco sobre las modificaciones eventuales del calendario 
académico. 
 
Se discute la necesidad de realizar una reunión con los estudiantes y exponer el tenor de los 
compromisos de los académicos. 
 
Se discute la necesidad de realizar una reunión específica para enfrentar problemas pedagógicos, 
articular metodologías y contenidos de las asignaturas con ocasión del rediseño curricular. Sobre el 
tema la Jefa de Carrera informa de la solicitud hecha a Decanatura para la contratación de 
especialista en currículo para asesorar el cambio de malla (Paulina Martínez) y completar el proceso 
en 6 meses. 
 

3. Permisos académicos 

 
La Dirección informa que no se pueden autorizar permisos a los académicos por más de dos 
semanas durante el período lectivo y que todos los permisos deben considerar en su solicitud la 
fórmula de recuperación de clases en acuerdo con el estudiantado. 
 
La académica Paola Díaz expone su solicitud de permiso entre el 01 de junio y el 01 de julio, 
señalando que no estará haciendo clases en ese periodo, ya que los cursos que realiza son 
colegiados y no le corresponde realizar docencia durante el periodo en que se ausentará. 
Finalmente se aprueba por unanimidad el permiso solicitado por la académica. 
 

 

 

 

 

          Vivian Gavilán Vega                                                                Daniela Valenzuela Reyes 
                   Consejera                                                                                         Consejera 

 

 

Héctor González Cortez 
Director Departamento 

 

 

 


